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BOLETIN DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE MÉXICO CON 

RESIDENCIA EN TLALNEPANTLA 
Martes 19 de marzo 2024 

 
En términos de lo dispuesto por los artículos 684-E fracción IX del Capítulo Primero; del Título Trece 
Bis, Capítulo VII los artículos 739, 739-Ter fracción III de la Ley Federal del Trabajo, este Centro de 
Conciliación Laboral notifica: 
 
EXPEDIENTENÚMERO: TLALNE1/012049/2024 
NELLY ALFONSO VILCHIS ORTEGA  
Y 
JUAN CARLOS LICONA TELLO Y/O EVA 
IZCHELL PÉREZ GARCÍA Y/O QUIEN RESULTE 
PATRON, RESPONSABLE O DUEÑO DE LA 
FUENTE DE TRABAJO. 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE EVA IZCHELL PÉREZ 
GARCÍA Y/O QUIEN RESULTE PATRON, 
RESPONSABLE O DUEÑO DE LA FUENTE DE 
TRABAJO EL AUTO DE FECHA 15 (QUINCE) DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024), EN EL QUE, SE SEÑALAN LAS DIEZ 
HORAS DEL DIA NUEVE DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: TLALNE1/01587/2024 
PABLO CUREÑO MONDRAGON 
Y  
IMPLEMENTACIONES Y ENLACES, S.A. DE C.V. 
Y/O CAPITAL EN ASESORIA PERSONAL, S.A. 
DE C.V. Y/O NOMBRE COMERCIAL "HELICOM" 
Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DE LA 
FUENTE DE TRABAJO. 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA NOMBRE 
COMERCIAL HELICOM Y/O CAPITAL EN 
ASESORÍA PERSONAL, S.A. DE C.V. Y/O QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE DE LA FUENTE DE 
TRABAJO EL AUTO DE FECHA 15 (QUINCE) DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024), EN EL QUE, SE SEÑALAN LAS DIECISEIS 
HORAS DEL DIA TRES DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: TLALNE1/02080/2024 
MATZAYANY MITRE MERCADO 
Y  
DTD CARGO LINE, S. DE R.L. DE C.V. Y/O HYLE 
FISCAL, S.C. DE R.L. DE C.V. Y/O QUIEN 
RESULTE PATRON O PROPIETARIO DE LA 
FUENTE DE TRABAJO.  
 
 

 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA DTD CARGO 
LINE, S. DE R.L. DE C.V. Y/O HYLE FISCAL, S.C. 
DE R.L. DE C.V. Y/O QUIEN RESULTE PATRON 
O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO 
EL AUTO DE FECHA 15 (QUINCE) DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024), EN 
EL QUE, SE SEÑALAN LAS DIECISEIS HORAS 
DEL DIA CINCO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: TLALNE1/02053/2024 
JONATHAN GONZALEZ PONCE 
Y  
KOBLENZ ELECTRICA, S.A. DE C.V.  

 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA KOBLENZ 
ELECTRICA, S.A. DE C.V.  EL AUTO DE FECHA 
15 (QUINCE) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE, SE 
SEÑALAN LAS DIECISEIS HORAS DEL DIA 
OCHO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: TLALNE1/02045/2024 
ERIKA JAZMIN CARREÑO CASTILLO 
Y  
BEYOND THE ESSENCE, S.A. DE C.V. Y/O DNA 
IMPORTS, S.A. DE C.V. Y/O CYA HOME SUPPLY 
S.A. DE C.V. Y/O DISEÑO Y PUBLICIDAD 
QUIMERA, S.A. DE C.V. Y/O DOR-KADURI 
MORDECHAI Y/O ERICKA EVELIN SEGURA 
HERNANDEZ Y/O QUIEN RESULTE 
PROPIETARIO Y/O RESPONSABLE DE LA 
FUENTE DE TRABAJO 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA BEYOND 
THE ESSENCE, S.A. DE C.V. Y/O DNA IMPORTS, 
S.A. DE C.V. Y/O CYA HOME SUPPLY S.A. DE 
C.V. Y/O DISEÑO Y PUBLICIDAD QUIMERA, S.A. 
DE C.V. Y/O DOR-KADURI MORDECHAI Y/O 
ERICKA EVELIN SEGURA HERNANDEZ Y/O 
QUIEN RESULTE PROPIETARIO Y/O 
RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO EL 
AUTO DE FECHA 15 (QUINCE) DE MARZO DEL  



Centro de Conciliación Laboral del  
Estado de México 

Dirección Regional Tlalnepantla 
Subdirección de Conflictos Individuales  

 

 

 
 
  

 
 

“2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México”  

 

Avenida San Ignacio No. 2, colonia Los Reyes Iztacala, C.P. 54090, Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 

 

 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024), EN EL 
QUE, SE SEÑALAN LAS ONCE HORAS DEL DIA 
CINCO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: TLALNE1/02048/2024 
TANIA ROSAS CABELLO 
Y  
BEYOND THE ESSENCE S.A. DE C.V.Y/O QUIEN 
RESULTE PROPIETARIO Y/O RESPONSABLE 
DE LA FUENTE DE TRABAJO 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA BEYOND 
THE ESSENCE S.A. DE C.V.Y/O QUIEN RESULTE 
PROPIETARIO Y/O RESPONSABLE DE LA 
FUENTE DE TRABAJO EL AUTO DE FECHA 15 
(QUINCE) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE, SE 
SEÑALAN LAS ONCE HORAS DEL DIA PRIMERO 
DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, 
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: TLALNE1/02093/2024 
RAFAEL RUIZ RIOS  
Y  
IMILE DELIVERY SERVICES MEXICO S. DE R.L. 
DE C.V. Y/O SVA ENTERPRICE HUMAN 
RESOURCES S.A. DE C.V. Y/O VICENTE 
PICHARDO Y/O QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA VICENTE 
PICHARDO Y/O QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE EL AUTO DE FECHA 15 
(QUINCE) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE, SE 
SEÑALAN LAS TRECE HORAS DEL DIA TRES DE 
ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, 
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. 
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